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Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes y sábados, y coasta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, en 
la imprenta Real , calle de Sta* María lá 
Mayor niiriú 188, á 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suscriptores ds esta 
ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán eil la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean dé las clases que com
prende la Real orden de 20 de abril último; 
pero deberán venir francos^ é igualments las 
reelamacioues,. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I Ó , 

Intetidencia de A r a g ó n . L a Diretcion general dé 
Rentái rñe dice lo que sigue i 

« E i Excmoi Sr. Secretarlo de estado y del Des
pachó de Hacienda ha comunicado á esta Direcc io i i 
general en 5 del actual la Real orden siguiente: 

S. M . la REINA Gtí 'oerfladorá Se lia sert ido d i 
rigirme el Real decreto siguiente •.^Habiendo t oma
do en cons iderac ión las repetidas quejas qne lia p r o 
ducido y ptoduce la actual forma de adminis t ra
ción de la Renta de Salinas j y deseando p r o p ó r -
cionar á los pueblos cuantos alivios sean compat i 
bles con las necesidades del Estado; en nombre dé 
mi augusta H i j a la REINA D o ñ a ISABEL IÍ^ he v e 
nido en decretar lo que sigue: A r t . í . 8 Quedan abo
lidos desde el i . 6 de Enero dé 1835 los acopios de 
sal á los pueblos. 2.° Se es tablecerá para lá Renta 
de Salinas el estanco y admin i s t r a c ión , en la m i s 
ma forma que lo está para la de Tabacos. 3.° E l 
precio de la sal será uniforme en todos los p u e 
blos, sea cual fuere la distancia á que se hallen 
de las fábricas. Este precio se fija á razón de cin -
cuenta y dos reales de vel lón cada fanega; enten
diéndose comprendida en él lá c o n d u c c i ó n á todos 
los puntos de expendio. 4,6 Los empresarios, ar
madores, pescadores, fomentadores o dueños de es
tablecimientos de salazón de Carnes j mantecas y pes
cados, rec ib i rán la sal á razón de los mismos c i n 
cuenta y dos reales vel lón la fanega. 5.° A todos 
los comprendidos en el a r t í cu lo anterior se les e n -
iregará la cantidad de sal que necesiten, y se 
les concederá para el pago un plazo de seis meses 
contados desde el día de la entrega , debiendo ase
gurar su importe con arreglo á las instrucciones y 
Reales órdenes vigentes. 6 ° La Real Hacienda abo
nara a los expresados armadores y fomentadores ó 
dueños de establecimientos de salazón el treinta por 
ciento del pr incipal costo que tengan las carnes, 
mantecas y pescados salados que extraigan para el 
extrangero, y quince por ciento por las exportaciones 
de los mismos ar t ículos que se'hagan para los puer 
tos de las islas de Cuba , Puerto Rico y F i l i p i 
nas. 7. Los derechos sobre iguales artículos i m 

portados del extrangero, se a r reg la rán de modo que 
resulte un beneficio en favor de los nacionales. 8.° 
Se es tablecerá en cada Provincia el n u m e r ó de A d 
ministraciones generales y de partido q ü e se c o n 
sidere necesario, ebri los Alfolíes y Toldos corres
pondientes al mejor servicio del p ú b l i c ó . 9.^ L a sal 
se vende rá al contado en todos ios Alfolíes y T o l 
dos j sin otra excepc ión que la establecida en el 
a r t i cu lo j . ° 10. Se a r reg la rán las fabricas de modo 
que Correspondan a l objeto para el cual Se hallan 
establecidas, n . Se prohibe la venta en las f á b r i 
cas de sal para el consumo inter ior . 12. Tanto eti 
las fábricas como en los Alfolíes y Toldos Se ven
d e r á l a sal por peso, en Vez de la medida q ü e en 
e l dia se usaj este peso Será el mismo en todas 
partes y en todos los casdsj y se a r reg la rá el pre
c ió al seña lado para la fanega] pub l i cándose eii 
tarifas que se fijarán á lá vista ea todos los p u n 
tos de expendio * y que c o m p r e n d e r á n las d iv is io
nes y subdivisiones correspondientes, i j , D i s p o n 
dré i s la formación de ¡ñs t r i icc iones generales y par
ticulares para el mejor rég imen de esta importante 
Renta j y la somete íe i s á m í Real a p r o b a c i ó n . 14. 
Quedan derogadas todas hs disposiciones an te r io 
res que se opongan á lo prevenido en este decre
t o . T e n d r é i s l o enteiididoj y d i spondré i s cuanto c o n 
venga á su cumpl imien to .—Es tá rubricado de la Real 
mano.=:En el Palacio de R i o f r í o á 3 de Agosto d é 
l 834 .=Al Conde de Toreno .=De Real orden lo tras
lado á V . SS. para los efectos correspondientes á su 
puntual cumpl imiento , Y la D i r e c c i ó n la inserta á 
V . S. para su conocimiento 3' demás efectos, sin 
perjuicio de hacer á V . S. á sü t iempo las adver
tencias que estime conducentes al i n d i c á d o óbjctO¿ 
Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 8 de 
Agosto de 1834.= Agust ín R ó d r i g u e z . 

Lo que inserto en esté -periódico f d r á conocititieH-
ta de los Ayuntamientos de este Reino y gobierno de 
Sus habitantes.zzZaragoza 14 de Agosto 182,4.—San-
tiago Ascacibar. 

O t r a . L a Dirección general de Rentas con fecJiA 
t 4 del corriente me dice U que copio. 

E l Excmo. Sn Secretario de Estado_y del Despa-



á la huit isnldad se hizo Hienden Iionorííica en d b@. 
Jetin amerior y en t i d i ado del de esta eapiyal 
han d i r ig ido á la Junta superior de Sanidad la siguien
te espot i t ion. 

M . i . SÍ.= LOS C l ín icos de esta capital tienen el 
honor de espresar á V » S. y i ia Junta superior de 
Sanidad de ia p rov inc ia su más profunda gratitud 
por el aprecio que les ha debido el ofrecimiento de 
consagrar sus escasos conocimientos y su vida enail-
v io de ios enfermos invadidos del c ó l e r a - m o r b o y 
por la m e n c i ó n honoríf ica que de sus personas se 
oignado hacer en el diar io del 15 de este mes^ 

Los sentimientos de los Cl ín icos Sr. Gobernador, 
son puros poique nacen del amor á la humanidad y 
•de sus mas ardienics deseos de consolarla en el le
cho del d o l o r ; peio su co razón no esta fatisftcfi i 

Y con el mismo objeto se inserta en el Boletín oficiaL mientras sea posible hacer algo mas en obsequio de 
de esta provincia. Zaragoza / p de Agosto '.dé -iSj^.ss • un objeto tan digno de todo hombre sensible. L l e -
Arcacibar. gó desgraciadamente el memento de que esta heroica 

Gobierno c i v i l de la Provincia de Zaragoza. E l capital empiece á espedmentar aunque con bastante 
E x c i m . Sr. Secretario de' Estado y del Despacho dé lo benignidad los "fatales efectos de aquella enfermedad. 

cho de Hí ic íenda ha comunicado á.esfa 'Dirección ge
neral en 11 del corriente mes la Real orden que s i 
gue—Habiendo dado cuenta á la REINA Gobernado-
ra de io espuesto por V . SS. en 16 de J u l i o ú l t i m o 
con motivo de negarse los vecinos labradores de Za-* 
fagoza á satistacer ¡os diezmos; se ha servido S. M.-
mandar c o n t o r m á n J o s e con el dictamen de esa Di rec -
eion genera! que haciendo entender á los espresados 
labradores la ob l igac ión en que están de co i i í r ibu i r 
con sus diezmos, lo verifiquen religiosamente sin ha
cer novedad, siendo la voluntad de S. M . que en 
el caso no esperado de innobediensia se proceda con 
arreglo á lo que disponen las leyes. De Real orden lo 
dii ;o á , ,V . SS. para su cumplimiento. = L o transcribe 
á V . S. la D i r ecc ión para su noticia y puntual ob-^ ¡ 
servancía . 

Interior con fecha $ del actual me dice lo que copio. 
El Secretario del supremo Tr ibuna l de la G u e r 

r a - y Marina me ha camui i i cádo la circular siguiente 
d é 3"t de Ju l io p r ó x i m o pasado.= Habiendo el T r i 
bunal hecho presente á S. M , la REINA GOBRR-, 
KADORA el considerable n ú m e r o de quintos cono
cidamente inút i les que presentan los pneblos para l l e 
nar su cupo , separándose del modo clara y sencillo 
que se m a r c ó en circular del ext inguido Consejo 
de la Guerra en 31 de Agosto de 182-7, expedida 
'con el objeto de evitar estos abusos tan trascen-de evitar estos abusos tan 
dentales, se ha servido resolver que se "prevenga 
de nuevo el mas puntual cumpbtmento de cuanto 
se dispone en los ar t ícu los 1. 0 2. 0 4. Q' 0 y 
6. 0 de dicha circular , cuidando las comisiones de 
revis ión de admit i r ifiifíaft%Qté aquellos mozos que 
por enfermedad verdaderamente interna no puedan 
en el acto ser calificados, y deban destinarse á los 
regimientos de o b s e r v a c i ó n , en lo-s que desde l ü e -

'go serán observados escrupulosamente, para que con 
la brevedad posible, y siempre antes de trascurrir el 
t é r m i n o de los ocho meses, designado por Real or
den de 17 de Noviembre de 1830, tengan el r e 
emplazo, si en efecto resultasen ii.iriiles para el ser
v io . Como la menor de t enc ión en el particular p r o -

"duciria graves inconvenientes, asi á los interesados 
como á los qiíe deban reemplazares, se recomien
da á ios Inspectores y Directores generales de t o 
das las armas su mayor urgencia y a t e n c i ó n en ne
gocio tan interesante. = Admismo se ha dignado 
S. M . mandar que en el caso raro de que a lgún 
pueblo carezca absolutamente de hombre út i l con 
que llenar su cupo , lo verifique por medio de sus-
t í t u l o á costa de todo el vec indar io ; pero en la 
inteligencia que han de proceder á dicha medida da -

• tos seguros que convenzan á la Comis ión de r e v i 
sión dei pnri ido á que pertenezca de ser absoluta 
la citada imposibi l idad. =:Lo que traslado á V V .5. 
de Real orden para su inteligencia y efectos co r 
respondientes á su cumpl imiento ." 

Lo que comunico á los ayuntamientos de esta Pro-
vi'tcia con el mismo objeto. Zaragoza i j de Agosto 

/ 8 " 4 = Pedro Clemente Lisue's, 

Este enemigo sacrifica ya algunas victimas y o b l i 
ga á oponerte todas las resistencias que puedan des
t r u i r l e . Los Cl ín icos saben que se les va á d i s t r i 
buir en los hospitales militares y civiles y en los d i 
ferentes cuarteles para auxiliar á los profesores encar
gados de la cu rac ión y que por este trabajo y ser
vic io se trata de hacerles alguna as ignación. Cuales
quiera que sea ésta la cedemos y renuncia ínos con la 
mejor voluntad para que con las dtmas cantidades 
que todos los d ías entregan almas generosas sirva de 
aux i l io á los pobres enfermos á quien queremos asis
t i r sin ot ro premio que la dulce ía t i s íacc ion de que 
les sean út i les nuestros desvelos y sacrificios. Q u i 
s iéramos Sr. Gobernador tener en este momento las 
riquezas de Creso para sacrificarlas todas en al ivio dá 
los infelices y poder contr ibuir á su al ivio no solo con 
nuestras personas si no t amb ién con nuestros in te 
reses. Pero ofrecemos cuanto 'tenemos; y aunque 
nuestro ofrecimiento sea p e q u e ñ o nos anevemos ,í 
ponerlo en manos de V . S. confiados de que se d m -
n a r á admi t i r lo como una prueba' de la sinceridad y 
pureza de nuestros sentimientos. Asi se lo suplica
mos rendidamente y que teniendo á bien sí lo es* I 
timase conforme elevarlo al conocimiento de la Jun
ta superior de Sanidad y de los E x c e l e n t í d m d s Sr, 
Capi ta l General y Ayun tamien to nos prt porcionet! 
luego ocasiones de acreditar con nuestras obras en los 
hospitales civiles y militares y donde sea nece'C-
r i o , que los Cl ín icos de Zaragoza sabemos corres
ponder á la confianza de l a í Autoridades y del públ ico 
y sacrificarnos por el bien de sus semejantes. Zara- j 
goza 18 de Agosto de 1834.—Por la clace.= Is ido
ro Or tega .= J o s é Gea. = A n t o n i o A r r u t i . r r M . I . Sr. 
Gobernador c i v i l presidente de la Junta superior de 
Sanidad de esta provincia . 

Y la Junta no solo ha accedido á la comunica
ción solicitada, si es que considerando que unos he
chos tan positivos de des in te rés y fi lantropía mere
cen el aprecio púb l i co y aun que pueden elevarse á 
los pies del mismo T r o n o ; a c o r d ó en sesión de ayer 
que se insertase á la letra en los papeles públicos, ) 
y se diese cuenta á S. M. por el Minis ter io corres
pondiente. Zaragoza 21 de Agosto de 1834, = ^ 

rio. Presidencia de la Junta superior de Sanidad de la acuerdo de la Junta ; Francisco Cabello, Secretari 
provincia de Zaragoza. 

.Los Sres. Cl ín icos de quienes por sa celo y amor Necesitando la Junta superior de Sanidad de !apr# 



3 -
rinGÍa tener tina noticia exacta de los estragos que 
cause el terrible azote del cólera en todos los pueblos 
que desgraciadamente sean invadidos, y a para poder
la dar á la suprema deí Reino y al Ciobierno y ya 
t ambién para evitar sus funestos efectos en los que nue
vamente invada i n s t r u y é n d o l e s del m é t o d o curativo 
que haya combatido mas victoriosamente su m a l i g n i 
dad ; ha dispuesto que todos los correos se d é por 
conducto del Sr. Presidente con arreglo al modelo que 
se a c o m p a ñ a . 

A este íia es preciso que los facultativos digan por 
nota en la re lac ión el m é t o d o curativo que hayan 
adoptado con mayor é x i t o , y las razones t o p o g r á ñ -

Esiado sanitario del pueblo de 

cas que puedan haber inf luido en su mayor ó m e n o í 
intensidad. \ 

A l fin de la enfermedad ó s e a cuando el pueblo es
t é ya l ibre del mal , conviene averiguar las perdonas 
que hayan quedado abandonadas; y á este p r o p ó s i t o 
se dirá los viudos y huér fanos que resulten. 

La ¡un t a espera que ios pueblos no verán en esta 
medida sino deseos de conocer sus necesidades , y e l 
remedio que pueda p r o c u r á r s e l e s , y por ello que da
rán puntualmente las noticias que se piden. Zaragoza 
21 de Agosto de 1834. = De acuerdo de la Junta . 
Francisco Cabello, Secretario. 

Partido de Provincia de Zaragoza. 
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Desde la invasión de la enfermedad hasta que se ha declarado libre este pueblo resulta haber quedado. 

Viudos. 

20 

Viudas. 

3? 

Huérfanos hasta 74 años. 

69 

Idem en adelante. 

24 

'Nota. En el día primero q u é se d é el estado , debe rán estamparse en la casilla de existencia de ayer todqs 
los que hubieren sido invadidos desde el p r inc ip io de la enfermedad, é igualmente en las demás todos los f a 
llecidos y curados: por manera que el dia pr imero comprenda todos. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

F O M E N T O P U B L I C O . 

Instrucción de las clases labor tosan, 

A R T I C U L O SEGUNDO. 

Las ventajas que obtiene la sociedad de la i lus 
t r a c i ó n de sus miembros, no se reducen solamen
te a conseguir una mayor suma de productos que 
crea la indus t r ia , ni á la abundancia de objetos que 
Lacen placentera al hombre su existencia , si que 
t amb ién contr ibuye á la felicidad moral de los p u e 
blos. Interesados como están á disfrutar en paz las 
ventajas que el orden social les asegura, conven
cidos de que las deben igualmente á su l abo r io 

sidad é insrfucciort, y no teniendo motivos para 
desconfiar de sus gobernantes, no piensan ni remora-
mente en turbar ni intentar el cambio de un ordea 
de cosas que gaftntiza sü fel icidad. La instrucciort 
previene las comodones , apacigua y desvanece e l 
odio que las clases ricas inspiran á las pobres, é 
impide y contiene la desmora l i zac ión y la m u h í -
tud de vicios que engendra la miseria. La educa
ción que se da al pobre es la salvaguardia del r ico , 
afianzando y mejorando el bien estar de uno y 
otro. La t ranqui l idad p ú b l i c a , la riqueza y c i v i 
l izac ión dependen de tal modo la una de La otra , 
y obran entre sí de tal manera, que no existe 
pueblo ilustrado que no sea rico y f e l i z , n i que 
pueda ser rico y feliz si no es i lus t rado; de suerte 
que las luces, la t ranqui l idad y riqueza de un país; 
es tán siempre en razón directa. E l in terés personal 



y las preocupaciones son los ' t ín icos "obstáculos que 
se oponen á la di fus ión de las iuces entre ;Ias a l a 
ses trabajadoras. 

Para convencernos de que l a ' e d u c a c i ó n de estas 
clases e? la -causa de ios progresos de la industria y 
poder de las naciones y aun de su t r anqu i l idad 
anterior , bas tar ía consultar la e s t ad i süca t le un so
l o pais relativamente al n ú m e r o de pobres , y c r i 
minales , y de los medios que los proletarios t i e 
nen de adqu i r i r la ' i n s t r u e d o n y se vería que e l 
n ú m e r o de aquellos disminuye á mecida que estás 
elases reciben Una educacicín m á s general y p e r 
feccionada. A falta de documentos estadíst icos exac
tos podemos aplicar ai mundo entero las Interesantes 
observaciones -que liacia L o r d Bronham á la c á m a 
ra de los comunes de Inglaterra en 1820. E l n ú m e 
ro de pobres -, decia-, a b s o l m a m é n t e ' i n d i g e n t e s según 
los estados presentados durante diez años por las a u 
toridades de diferentes condados, forma la dirode-
cima parte de la p o b l a c i ó n de Inglaterra--, y el de 
los criminales es tá en r azón de t i n o á m i l -ciiatrocien-
tos habitantes. En los condados de Wet smore land y 
de Gumbcrland <loade es mejor y mas general i á -edu
cac ión dé las clases t r a b a j a d o r a s e l n ú m e r o de los 
pobres no es riras que una t r igés ima parte de su po
blac ión , y e¡ de las criminales está en razón de uno 
á cuatro m i l doscientos ¡ndiv idut i s . En Escocia d ó n 
de se educan gratuitamente en las escuelas públ icas 
todos ¡os n iños indist intamente-, el n ú m e r o de p o 
bres y criminales es mucho taenor t o d a v í a que en los 
condados de Westmore land y Gufnberláh-. 

Ü Cuantos esfuerzos pues no debe liacer u n gobier
ne» sáb'io para diseminar la ins t rucc ión púb l ica por 
todos ¡os ángu los de las provincias? Esta debe ser 
siempre una de sús primeras y p r ivüeg iadás atencio
nes, sin la cuá l -de poCo € nada sirven cfua'nros sa
crificios haga para síócorrer los menesterosos. En efec
t o : ¿ d e que han servido tos -que han hecho en todos 
los tiempos las sociedades para alimentar una p á r -
te de su pob lac ión que no p r o d u c í a 10 suficiente pa 
ra subvenir á sus necesidades absolutas? Los p r o 
letarios de Roma tanto en los d i á s de la r epúb l i ca 
como, bajo el i m p e r i o , y los de C'onstantinopla y 
Aus t r ia rec ib ían la armona, tomaban baños y disfru
taban de los espec tácu los púb l i cos á espe'nsás del Es
tado. Durante la edad med iá los conventos de todá 
la Europa feudal estaban obligados á d is t r ibui r la so
pa á cuantos mendigos ¡a pidieran , é Inglaterra des
de el t iempo de Isabel paga una con t r i buc ión füer te 
pura mantener los pobres^ En nada han mejorado 
estos sacrificios la suerte de los infelices; y en lugar 
de buscar un remedio para prevenir el m a l , solo se 
han empleado paliativos. Para estirpar la mendicidad 
que devora las sociedades de Europa , es preciso , á 
mas de una e c o n o m í a severa en los gastos púb l i cos , 
y de la a d o p c i ó n de un sistema bien entendido de 
contr ibuciones, es preciso sobre todo propagar la ins- 1 
t ruccion entre las clases pobres , pues ilustrados que 
Sean sobre sus verdaderos intereses , mi ra rán con hor
ro r las disipaciones, á que una habitud, viciosa Ies 
dir ige , y se p e n e t r a r á n de la necesidad de ahorrar 
lo que consumen en pasatiempos i n ú t i l e s , desprecian
do la p rev i s ión que su razón cult ivada les adv i r t i e 
ra. Formarian entonces con sus ahorros los funda-
memos de un capital que á su t iempo ¡es p r o p o r -
cionaria los medios de atender á los gastos que oca

siona el matr imonio^ y no sería el enlace conyuga! 
un tormento para tos unidos, ni una carga para la 
sociedad , n i un •semillero de desmora l i zac ión que 
tiende á trastornarla. 

• Y cuantas ventajas no saca el Estado de la ins
t r u c c i ó n de estas -clases ? Cuanto mas instruidas sean,, 
•están -menos espu-estas á las i lusiones, al entusiasmo 
y supers t i c ión con -que la credulidad -de unos-, é i g -
norai ic ia de otros in t roducen algunas ideas cuenteas 
y fabulosas que desdoran la santa re l ig ión y •ocasio
n a n terribles d e s ó r d e n e s . Fuera de esto un pueblo 
i n r e í i c e n t e é ins t ruido está siempre mas ordenado, 
mas decente y modesto que el ignorante. 

Resulta de cuanto tenemos dicho que la e d u c a c i ó n 
xle las clases trabajadoras es una cond ic ión esendal 
para la prosperidad de tos pueblos , y y a que la so
ciedad tiene un í n t e r e s general en adoptar ios m e 
dios mas convenieTites pa ra favorecer tos progresos 
de ¡a industr ia , y contribuyendo la ins t rucc ión m e 
morada , mejor que otras medidas, á hacer mas p r o 
duct ivo el t rabajo, deben tos gobiernos Con p r o v i 
dencias eficaces propagar tales conocimienfos. La jus
t i c ia exige ésta d i s p o s i c i ó n , porque no puede exis 
t i r sociedad alguna sin deberes rec íprocos entre g o -
bernames y gobernados. Las clases jornaleras c o n t r i 
b u y e n á las necesidades y defensa -de la sociedad c o n 
tina parte de tos producios de su trabajo , y aun con 
Servicios personales que exigen muchas veces el s a 
crif icio de sn existencia ; y si la sociedad no p r o c u 
ra á las clases pobres la educac ión gratuita-, ¿ qua 
recompensa les concede ? {B- O. de Barcelona.) 

E l ayuntamiento de la v i l l a -de Sos, en o b e d e c í -
taiento de lo mandado por el Sf. Gobernador c i v i l da 
esta provincia , en decreto de 4 del co r r i en te , repe
t i rá por tercera vez el arriendo de la posada p ú b l i c a 
de esta v i l l a fundo de sus propios , por u n o , dos ó 
tres a ñ o s , según mas convenga á contar desde el 29 
del p r ó x i m o Setiembre. Cualquiera persona que q u i e 
ra dar p ropos ic ión podrá í lacerlo en la secretar ía de 
ayuntamiento hasta las d i e z de la m a ñ a n a del d ía 7 
del viniente mes de Setiembre ; que se sacará á ramo 
en las salas consistoriales y remata rá en favor del mas 
beneficioso postor donde se en terará^de los paCtós y 
condiciones con qüe se e jecutará el remate. 

La c o n d ü t a de m é d i c o de V i ü a r r o y á de la Sierra 
se halla Vacante, su do tac ión es 4000 rs. vn. cobra 
dos por el ayuntamiento ; ios aspirantes á ella d i r i 
g i r án sus solicitudes hasta d día 1. c de Setiembre y 
en te rá r sé de la c a p i t u l a c i ó n á que ha de sujetarse e l 
agraciado. 

La condutn cié cirujano de la villa de P e ñ a l v a se 
halla vacante , su do tac ión consiste en 4coo rs. vn, 
agregada lá secretaria de ayuntamiento. Los aspiran
tes á ella r emi t i r án á la mayor brevedad sus s o l i c i t u 
des franco de porte pasa su prov is ión , pues la v i l l a 
Se halla en el d ía sin profesor por muerte del que o b 
t e n í a su conduta. 

L a c o n d ü t a de méd ico de la v i l l a de Escatron, 
se h a l l a vacantCj su do tac ión es trescientos duros c o n 
la o b l i f a c i o B de visitar cuando haya enfermos en 
el Real Monasterio de Rueda , inmediato á dicha 
v i l l a , Cobrados por -e l a y u n t a m i e n t o , ' e n t r igo p u 
ro ó d i n e r o ; los qüe quieran h.acer sol ici tud la d i 
r ig i rán al ayuntamiento en la misma Villa hasta fin 
de Agosto que se p rovee rá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


